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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 1569/25

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE PINARES

A N U N C I O

De conformidad con la Resolución de Alcaldía 2025-0080, de fecha 08/07/2025, por 
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta para la adjudicación del 
aprovechamiento forestal de piña de pino piñonero en el MUP 87 conforme a los siguientes 
datos: 

1. Entidad adjudicataria. 

a)   Organismo: Ayuntamiento de Santa Cruz de Pinares. 

b)   Obtención de información: en las oficinas del Ayuntamiento, sitas en Plaza Mayor 1  
05268 Santa Cruz de Pinares (Ávila). Teléfono 920271351. Correo electrónico: 
ayuntamientosantacruzdepinares@gmail.com 

2. Objeto del contrato. 

Aprovechamiento de corta regeneracional de Pinus pinaster, según se especifica en la 
documentación obrante en el Ayuntamiento. 

3. Criterio de adjudicación. 

Precio más alto ofrecido. 

4. Presupuesto Base de Licitación. 

El precio mínimo a ofertar es de Diez Mil Euros (10.000,00 €), quedando excluida 
cualquier oferta inferior. 

5. Plazo y lugar de presentación de ofertas. 

Ocho días naturales desde el día siguiente de la publicación de este anuncio, en el 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Pinares, en horario de 09:00 a 14:00 h.

Santa Cruz de Pinares, 8 de julio de 2025.

El Alcalde, Diego Pérez Pérez.


